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CODlGO: 100.01.

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTlJA ION:

15de2016Resolución 032 de

VERSIÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 462
(Octubre 12 de 2019)

Por medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
surgidas con ocasión del Contrato de Obra Pública Nro. 010-201

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece com
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que a
la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, si
reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrum
los riesgos establecidos para cada caso.
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pre y cuando
to y ampare

Que el Contrato de Obra Pública Nro. 010-2019, celebrado entre el Mun
-Antioquia- y el señor HECTOR ALONSO GIRALDO LONDOÑO m
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.515.598, estipuló en I~ clá
constitución de las siguientes garantías:

de Sonsón
r de edad,
la sexta la

RIESGO COBERTURA EN TIEMPO
umplimiento del contrato la liquidación de

ago de salarios,
restaciones sociales legales
indemnizaciones laborales

asta la liquidación de
ntrato y tres (03) años mas

valor

bilidad y calidad de inco años desde el recibo
atisfacción por parte de
tidad contratante

valor de

y
uncionamiento de los bienes

res (3) años a partir de
ntrega material del bien valor
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CODlGO: 10001 o

15de 2016

póliza
ntener los
el artículo 2.
I decreto

requ
.1.2.3.1.1
1082

Que el señor HECTOR ALONSO GIRALDO LONDOÑO, mayor de edad, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 70.515.598,constituyócon la COMPAÑIA UNDIALDE
SEGUROSS.A, con NIT Nro. 860.037.013-6,las pólizas Nro. M-100104 ANEXO O Y
M-100017006 ANEXO O, del día 27 de septiembre de 2019, con e fin de dar
cumplimientoa la cláusulasexta de Garantías,estipuladaen el contratode ra Pública
Nro:010-2019.

Que revisadaslas pólizasM-100104734ANEXO O YM-100017006ANEX O, del día 27
de septiembre de 2019, expedidas por la COMPAÑIAMUNDIAL DE SE UROS S.A,
con NIT_Nro.860.037.013-6, constituidas por el señor HECTOR ALON O GIRALDO
LONDONO,mayor de edad, identificadocon cédula de ciudadaníaNro. 7 .515.598,se
observa:

prestaciones sociales
legales e
indemnizacioneslaborales

TOMADOR: HECTORALONSOGIRALDO LONDOÑO
C.C. 70.515.598

AFIANZADO: HECTORALONSOGIRALDO LONDOÑO
C.C. 70.515.598

ASEGURADOY
BENEFICIARIO:

MUNICIPIODESONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIASOTORGADAS

funcionamiento
Pago de salarios,

Constitución

CumplimientoDel Contrato h$1c1~2;1.~5;;81;;.;43~3;;,8¡0~_~:5~~_+-~~~~~

Calidady correcto

Valor asegurado
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Estabilidad y Calidad de la
Obra

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

Valor a

suscripción del acta de bo y
entrega final de la obra ent~ra

satisfacción por parte de la entidad
contratante.

rada Constitución

$121.581.433,80

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SONSON-TERCEROS, ADOS

Predios, labores y
operaciones

HECTOR ALONSO GIRAlDO lONDOÑO
C.C. 70.515.598TOMADOR:

$165.623.200 27-09-2019

pública Nro.
robación a la
plimiento del

Valor Total
urado

Constitución

Que por haber sido expedidas según lo estipulado en el contrato de
010-2019, Y según las prescripciones legales, es procedente impartirle
garantía única de cumplimiento de las obligaciones derivadas de cu
mencionado contrato. "

No obstante, teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de
perfeccionamiento del contrato y la fecha de la orden de iniciación, EL ONTRATISTA
deberá ajustar la Garantía Única de Cumplimiento, modificando las Uln,~nr""
a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos, situac
estar en firme antes del primer pago por parte del CONTRATANTE.

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho:

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: APROBRAR las pólizas Nro. M M-100104734
100017006 ANEXO O, del día 27 de septiembre de 2019, expedidas la ~~oMgIÑrA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A, con NIT Nro. 860.037.013-6, constitu
~ECTOR, ALONSO GIRAlDO lONDOÑO, mayor de edad, identifica por el señor
cludad,anla Nro. 70.515.598, con el fin de dar cumplimiento a la con cédula de
garantlas del contrato de Obra pública Nro: 010-2019. '''.;¡"",,;;)ulasexta de
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE 15 de 2016

VERSiÓN: 03 .

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al señor HECTOR ALONSO GIRAlDO
lONDOÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70 515.598, el
contenido de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la
expedición.

a de su

Dada en Sonsón - Antioquia a los 12 días del Mes de Octubre de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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